REF: Tasa a aplicar para la venta de almidón de maíz y de mandioca.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 109 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la firma XXXXXX expone cuanto sigue: “Dedicada a la industrialización y comercialización de almidones con asiento comercial en las ciudades de XXXXX y XXXXX respectivamente, se dirige a Ud. con el objeto de realizar una consulta vinculante.  Teniendo en cuenta que nuestros productos son el almidón de maíz y  de mandioca creemos que está comprendida dentro de la nomenclatura de “Harina”, y de acuerdo al Art. 91° , Dto. 7.089/06 de la Ley 2.421/04 debe aplicársele la tasa del Impuesto al Valor Agregado del 5 %.  Hasta la fecha, por la duda existente estamos aplicando la tasa del 10 % hasta su aclaración”.
RESPUESTA

Al respecto, la Ley N° 2.421/04 en su Art. 6°, modificatorio del Art. 91° de la Ley N° 125/91, dispone que la tasa del Impuesto al Valor Agregado será:  ...b)hasta 5 % (cinco por ciento) sobre la enajenación de los sgtes. bienes de la canasta familiar:...harina.; e)del 10 % (diez por ciento) para todos los demás casos.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte, el Dto. Nº 7.089/06 en su Art.1° aclara que la tasa del cinco por ciento (5 %) del Impuesto al Valor Agregado se aplicará para la determinación del impuesto respecto de los sgtes. bienes de la canasta familiar:  ...h)harinas de trigo, de maíz, y de mandioca. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, sera de aplicación el citado decreto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
?ASUNCIӎ, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACION.

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
